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Resumen

La Reforma Judicial 2024 en México sustituy6 el ingreso
por mérito por eleccién popular de jueces y magistrados,
eliminé el Consejo de la Judicatura Federal y cre6 nuevos
6rganos de  administracién y  disciplina. Su
implementacién en 2025 redefini6 competencias
judiciales y tension6é los esquemas tradicionales de
profesionalizacion. Por ello, el objetivo de la presente
revision bibliografica fue analizar el papel y la adaptacién
de los principales organismos evaluadores y
acreditadores frente a la Reforma Judicial 2024-2025 en
México, identificando las oportunidades y riesgos que
plantean tanto para la profesionalizacién como para la
calidad y pertinencia de la ensefanza juridica en
universidades publicas y privadas. Se realiz6 un analisis
hermenéutico de 31 fuentes de Dialnet, SciELO, Google
Scholar, entre otras, del 2015-2025 en espaiiol e inglés. Se
identific6 que los organismos acreditadores (COPAES,
CIEES y CONAED) poseen marcos de evaluaciéon que
requieren actualizarse y contextualizarse a la Reforma
Judicial 2024. Debido a la ausencia de posturas y ajustes
oficiales por parte de dichos organismos, se plantearon
indicadores emergentes para fortalecer la acreditacién de
los programas juridicos, enfocados en la gobernanza del
cambio, la formacién practica situada y la independencia
académica, sin sustituir los estandares técnicos
tradicionales.

Palabras clave: Acreditacién de la Educacién Juridica;
Gobernanza Judicial; Acreditacion de Programas de
Derecho; Aseguramiento de la Calidad en Educacion
Superior; Profesionalizacion Juridica; Confianza Publica
en el Poder Judicial; Pertinencia Curricular en Educacién
Juridica; Cambio Institucional Judicial; Independencia
Académica en la Formacién Juridica; COPAES; CIEES;
CONAED; México

Abstract

The 2024 Judicial Reform in Mexico replaced merit-based
entry with the popular election of judges and magistrates,
abolished the Federal Judicial Council, and created new
administrative and disciplinary bodies. Its
implementation in 2025 redefined judicial competencies
and strained traditional professionalization frameworks.
Therefore, the objective of this literature review was to
analyze the role and adaptation of the main evaluative and
accrediting agencies in response to the 2024-2025 Judicial
Reform in Mexico, identifying the opportunities and risks
they pose both for professionalization and for the quality
and relevance of legal education in public and private
universities. A hermeneutic analysis of 31 sources from
Dialnet, SciELO, Google Scholar, among others, from
2015-2025 in Spanish and English was conducted. It was
identified that the accrediting agencies (COPAES, CIEES,
and CONAED) possess evaluation frameworks that require
updating and contextualization to the 2024 Judicial
Reform. Due to the absence of official positions and
adjustments by these agencies, emerging indicators were
proposed to strengthen the accreditation of legal
programs, focused on change governance, situated
practical training, and academic independence, without
replacing traditional technical standards.

Keywords: Legal Education Accreditation; Judicial
Governance; Law Program Accreditation; Higher
Education Quality Assurance; Legal Professionalization;
Public Trust in Judiciary; Curriculum Relevance in Legal
Education; Judicial Institutional Change; Academic
Independence in Legal Training; COPAES; CIEES;
CONAED; Mexico
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Introduccion

La reforma judicial de 2024 se sustenta en una trayectoria de transformaciones constitucionales que
reconfiguraron el Poder Judicial en México, entre las que destacan las reformas de 1994 y 2011, las
cuales introdujeron cambios estructurales en la carrera judicial y en las practicas jurisdiccionales,
. . consolidando un modelo de acceso basado en concursos y mérito profesional orientado a redefinir los
sciencevolution perfiles y formas de actuacién de los operadores juridicos. Estas reformas histéricas, fortalecidas por
la incorporacién de un marco robusto de derechos humanos y la expansion de la jurisdiccion
constitucional, establecieron las bases institucionales y normativas sobre las que se asienta la
reforma de 2024. Sin embargo, esta Gltima representa un giro radical al modificar los mecanismos
5.1 tradicionales de seleccion y la estructura del Poder Judicial, particularmente mediante la
ENERO - MARZO introduccion de la eleccion popular de jueces y magistrados, lo que anticipa impactos directos en la
2026 formacién de las y los futuros abogados. En este nuevo escenario, la educacién juridica debe
Revision Bibliografica trascender la ensefianza técnica y dogmatica convencional para integrar la preparacién en dindmicas
7-20 politicas, electorales y de legitimidad que ahora influyen en el acceso y ejercicio de la funcién judicial,
asi como en los riesgos y desafios asociados a la posible politizacién del sistema y a la tensién que ello
genera sobre la independencia judicial y su proteccién institucional (Cossio Diaz, 2025).

ISSN: 2810-8728 (En linea)

La nueva reforma reestructura el sistema de justicia en México al sustituir el modelo de carrera
judicial basado en el mérito, concursos y ascenso técnico, por un esquema de elecciéon popular de
jueces y magistrados, lo que erosiona los incentivos tradicionales de profesionalizacién y afecta la
estabilidad derivada de la inamovilidad, ahora reemplazada por periodos fijos con posibilidad de
reeleccién. Esta transformacién incluyé la eliminaciéon del Consejo de la Judicatura Federal y la
creacién del Organo de Administracién Judicial y el Tribunal de Disciplina Judicial, que introduce
nuevas logicas de control y rendiciéon de cuentas sobre el desempeiio de las personas juzgadoras
electas, redefiniendo las condiciones organizacionales y de legitimidad del ejercicio jurisdiccional.
Ante este punto de inflexién, la formacién integral y continua de los juristas se consolida como un eje
estratégico para sostener la calidad técnica y ética de la justicia en un entorno de mayor interacciéon
publica y politica, dimensién que la ciudadania valora para garantizar el acceso efectivo a la justicia, la
independencia judicial y la proteccién de los derechos humanos en un sistema sometido a profundas

reconfiguraciones normativas e institucionales (Garcia Castro et al., 2025).

De conformidad con los datos publicados por la Asociacién Nacional de Universidades e Instituciones
de Enseflanza Superior (ANUIES) y por el Centro de Estudios sobre la Ensefianza y el Aprendizaje del
Derecho, A.C. (CEEAD), en el ciclo académico 2022-2023, un total de 2,119 Instituciones de Educacién
Superior (IES) ofrecieron la Licenciatura en Derecho (LeD) y otras 434, si bien no tuvieron actividad,
cuentan con autorizacién para impartir esa carrera. De las 2,119 Escuelas y/o Facultades de Derecho
activas, 1,920 son privadas y 199 publicas. Por consiguiente, los Planes y Programas de Estudios de
Derecho requieren de revisién y actualizacién permanente y acorde con las reformas del Orden
Juridico Nacional e Internacional, asi como con los nuevos contextos sociales, politicos, econémicos y

culturales (Venegas Alvarez, 2024).

Rodrigo Ochoa Figueroa
ORCID: 0000-0003-1957-8147

En la actualidad, México cuenta con acreditadoras y certificadoras de instituciones y programas
educativos, tales como COPAES (Consejo para la Acreditacién de la Educacién Superior), el cual
garantiza que los programas de educacién superior cumplan con estandares de calidad; CIEES
(Comision Nacional de Evaluacién de la Educacién Superior), esta contribuye a mejorar la calidad y
eficiencia de la educaciéon superior en el pais, FIMPES (Federacion de Instituciones Mexicanas de
Educacion Superior), enfocada en promover calidad educativa a través de la acreditaciéon de
programas educativos, CONAES (Consejo Nacional de Acreditacién en Educacién Superior), orientada
a promover la mejora continua y la calidad en la educacién superior (Pantoja Ruiz & Nufiez Rojas,
2024), CONAED (Consejo para la Acreditacién de la Ensefianza del Derecho A.C.), encargada de
evaluar y certificar la calidad de los programas de licenciatura en Derecho, Criminologia y
Criminalistica en universidades de México y Latinoamérica, garantizando que cumplan con altos
estandares educativos para preparar a profesionales competentes y aumentar su reconocimiento
laboral y académico nsej ra la Acreditacién la Ensefianz 1 Derech NAED], 2018);
CONFEDE (Consejo Nacional para la Acreditacién de la Educacién Superior en Derecho), encargado
de evaluar las licenciaturas del pais con el objetivo de consolidarlas en excelencia educativa con
parametros de calidad, tanto nacionales como internacionales (Herrera Pacheco, 2024); entre otras.

Tania Haidée Torres Chavez
ORCID: 0009-0006-5313-8304

No obstante, la reforma judicial 2024, que inicia con su implementacion el 2025, tiene implicaciones
indirectas de gran envergadura para la educacién juridica y sus respectivos sistemas de evaluacién,
dado que se pasaria de un modelo centrado en la especializacién técnica y la meritocracia a otros
modelos de capacitacion masivos y adaptativos orientados a perfiles heterogéneos,
fundamentalmente desde la Escuela Nacional de Formacién Judicial (ENF]). Con la exclusiéon de las
personas juzgadoras elegidas a partir de la carrera judicial formal, disminuyen los incentivos
institucionales para la profesionalizacién sistematica, mientras que el nuevo sistema de evaluacion
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del desempeiio, que se encuentra bajo el amparo del Tribunal de Disciplina Judicial, todavia no tiene
criterios estandarizados en este sentido, lo cual integra riesgos que ponen en duda la objetividad, la
calidad de la formacioén judicial y la coherencia de los procesos evaluativos. De la misma manera, la
ampliacién del foco de la Escuela Judicial hacia otros operadores del sistema de justicia podria
significar abrir espacios para diversificar la oferta educativa, aunque ello podria traer consigo
tensiones asociadas con la posibilidad de diluir la especializacién juridica de alto nivel, lo que podria
sciencevolution repercutir en la pertinencia, profundidad y rigor técnico de la formacién que se imparte (Carmona

Diaz de Leén, 2025).

ISSN: 2810-8728 (En linea)

Por consiguiente, se reconoce la necesidad de mantener y trascender las certificaciones nacionales

5‘1 otorgadas por organismos como el CONAED y el CONFEDE, para asegurar que la formacién juridica

S - ) responda a las demandas actuales del entorno nacional e internacional. Esto implica una reflexién
2026 sobre la posible brecha entre los criterios de acreditacién vigentes y las competencias requeridas en

Revisién Bibliografica un contexto judicial en transformacién, especialmente ante la incorporacion de nuevas tecnologias,
enfoques de derechos humanos y perspectivas de género. Esto plantea la urgencia de evaluar si los

organismos acreditadores cuentan con la flexibilidad y actualizacién necesarias para responder a las
reformas juridicas, los cambios sociales y las innovaciones pedagoégicas que demanda la formaciéon
juridica contemporanea (Venegas Alvarez, 2024). A partir de esta reestructuracion judicial, se puede
inferir que los organismos evaluadores y acreditadores de la educacién superior, tales como COPAES,
CIEES y el CONAED, se enfrentan al desafio de adaptar sus enfoques, indicadores y alcances para
sostener la calidad y pertinencia de la formacién juridica en universidades publicas y privadas.
También, se deducen principales riesgos de estandarizacién, politizacién o pérdida de especializacion
en la ensefianza del Derecho.

Debido a ello, el objetivo de la presente revisién bibliografica es analizar el papel y la adaptacién de los
principales organismos evaluadores y acreditadores frente a la Reforma Judicial 2024-2025 en
Meéxico, identificando las oportunidades y riesgos que plantean tanto para la profesionalizacién como
para la calidad y pertinencia de la ensefianza juridica en universidades ptblicas y privadas.

Método

Tipoderevision

Se desarrollé una revision bibliografica narrativa con analisis hermenéutico-documental de literatura
académica y normativa, bajo un enfoque interpretativo y comparativo, la cual se centré en la
interpretacién sistematica de textos legales, lineamientos institucionales, marcos de acreditacién y
literatura cientifica reciente relacionada con los organismos CONAED, CONFEDE, CIEES, COPAES y
SEAES, asi como con la reforma judicial 2024-2025. Se siguié un proceso de lectura circular,
comprendido como un movimiento constante entre partes y totalidad para reconstruir significados,
identificar supuestos subyacentes y establecer relaciones conceptuales entre los distintos cuerpos
documentales.

Rodrigo Ochoa Figueroa
ORCID: 0000-0003-1957-8147

Estrategia de buasqueda

La busqueda bibliografica se realiz6 durante el periodo 2020-2025, priorizando documentos
normativos oficiales, informes institucionales, articulos cientificos indexados y reportes
especializados. Las fuentes se recuperaron de las bases de datos académicas: Dialnet, Scopus, SciELO,
Redalyc y Google Scholar, asi como de repositorios oficiales: SEF, Subsecretaria de Educacién
Superior, CONAED, CONFEDE, COPAES, CIEES y CEEAD; publicaciones institucionales de
universidades mexicanas y organismos de analisis juridico. Se utilizaron descriptores en espaiiol e
inglés tales como: «evaluacién externa», «acreditacién juridica», «calidad educativa», «reforma
judicial», «SEAES», «politica educativa», «evaluacién institucional» y en inglés: “law accreditation”,
“higher education quality”, “legal education reform”. Al buscar informacién, se emplearon las
palabras clave y los términos en combinacion con los operadores booleanos "OR"y "AND", y también
truncadores. De esta manera, se definieron varias ecuaciones de busqueda para cada una de las bases
de datos seleccionadas.

Tania Haidée Torres Chavez
ORCID: 0009-0006-5313-8304

Criterios de inclusion y exclusion

Criterios de Inclusion

e Publicaciones de actualidad pertenecientes al rango temporal: 2020-2025

e Articulos indexados acerca de la evaluacién, acreditaciéon y calidad educativa, formacioén juridica,
innovacién educativa y autonomia universitaria.

e Documentos normativos vinculados a la reforma judicial 2024-2025, entre ellos: marcos legales,
lineamientos sobre la acreditacién de programas educativos y de derecho, politicas ptublicas.
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e Publicaciones institucionales de organismos evaluadores (CONAED, CONFEDE, CIEES, COPAES y
SEAES).

Criterios de Exclusion

e Documentos sin respaldo institucional o metodologico.

e Textos de opinién sin fundamento técnico o académico.

sciencevolution e Publicaciones previas al periodo 2020, salvo aquellas que se consideraron necesarias para
fundamentar la evolucién histérica de los organismos o cuando se trataron de marcos normativos
aun vigentes.

ISSN: 2810-8728 (En linea)

5‘1 Extraccion de datos
S - ) La informacién fue organizada en matrices analiticas que permitieron identificar conceptos clave
2024 (calidad, pertinencia, legitimidad, autonomia, evaluacién externa), comparar criterios y
Revisién Bibliografica procedimientos de acreditacion entre orggnismos, relacionar los modelos evaluativos con las
transformaciones derivadas de la reforma judicial y localizar convergencias, tensiones y vacios
regulatorios.

Analisis dela informacién

El andlisis de 30 fuentes se realiz6é mediante un proceso hermenéutico basado en tres momentos:

e Descripcién documental: Se revisaron de forma exhaustiva los marcos normativos, lineamientosy
procesos de los organismos evaluadores.

e Interpretacién critica: Se incluy6 el analisis del sentido, sobre los alcances y limitaciones de las
politicas y estandares de calidad frente a las nuevas exigencias del contexto judicial.

e Integraciéon conceptual: Se articularon los hallazgos en torno a categorias emergentes como
transparencia, autonomia, innovacién, profesionalizacién evaluativa, pertinencia disciplinar y
adaptacién institucional.

Este procedimiento permiti6 comprender las implicancias y la transformacién necesaria de los
organismos acreditadores en el escenario posterior a la reforma.

Limitaciones metodolégicas

Se identificé la ausencia de posturas de los organismos acreditadores frente a la reforma judicial
2024-2025; ademas, no se detectaron evaluaciones oficiales posteriores a la entrada en vigor completa
de la reforma, lo que acota la capacidad de observar efectos reales en la practica institucional; por
Gltimo, debido al caracter documental de la investigacién, no se incorporaron las percepciones de
actores clave (evaluadores, directivos, académicos).

Rodrigo Ochoa Figueroa
ORCID: 0000-0003-1957-8147

Desarrollo y Discusién

Reforma Judicial 2024-2025 y su impacto en la Educacion del Derecho

La Reforma Judicial de 2024 cambi6 de manera sustancial el modelo de formacioén judicial en México,
al transitar de un esquema de carrera técnico-profesional basado en el mérito hacia un sistema de
acceso sustentado en la eleccién popular, lo que introdujo desafios directos para sostener la
especializacion formativa, la adquisiciéon de experiencia practica y la estabilidad profesional de los
operadores juridicos que integraran el sistema de justicia. En respuesta, la creacién de la Escuela
Nacional de Formacién Judicial (ENF]) se concibié como un mecanismo para ampliar la cobertura de
capacitacion y fortalecer competencias institucionales, aunque su implementacién ocurre en un
escenario donde la experiencia jurisdiccional previa dejé de ser un requisito de acceso a los cargos
judiciales, lo que plantea riesgos significativos para la calidad técnica de la imparticién de justicia y
para la consolidacién de procesos formativos especializados. Estas transformaciones no solo
impactaron en la profesionalizacion sistematica del perfil judicial, sino que también generaron
tensiones estructurales con potenciales efectos sobre la calidad del sistema de justicia y el acceso

efectivo a la misma por parte de la ciudadania (Camacho Loza, 2025; Garcia Castro et al.,, 2025).

Tania Haidée Torres Chavez
ORCID: 0009-0006-5313-8304
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Tabla1
Efectos de la reforma judicial 2024-2025 en la educacién del derecho

Judicial 2024-2025

Aspecto clave Descripcion del impacto en la educacién juridica

Fin de la carrera judicial por mérito  Se eliminé el sistema de concursos de oposicién, evaluacién continuay
ascenso basado en mérito para jueces y magistrados. Ahora son electos por
voto popular, lo que debilita la profesionalizacion y la formacion
especializada previa.

E Evaluacién y Acreditacién de los Programas Educativos de Derecho en México: Retos Emergentes en el Contexto de la Reforma
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Creacion de la Escuela Nacional de La reforma convirti6 la Escuela Federal de Formacién Judicial en la ENFJ, a

Formacién Judicial (ENFJ) cargo de la capacitacion, evaluacion y actualizacién del personal judicial,
fiscalias, defensorias y del publico en general. AGn no esta clarosies
obligatoria para jueces electos.

Desvinculacion entre formaciéon y Los requisitos para la carrera judicial son mas estrictos que para ser juez
experiencia jurisdiccional electo. Por ello, la mayoria de jueces electos en 2025 no cuentan con
sciencevolution experiencia previa en la funcién judicial. Esto genera una curva de
aprendizaje pronunciada y riesgos en la calidad y celeridad de las
ISSN: 2810-8728 (En linea) sentencias.
Riesgo de desprofesionalizacién y Las bases de la reforma no fueron un diagnéstico técnico, sino
5‘1 afectacién al acceso a la justicia motivaciones politicas, lo que conlleva un detrimento en la calidad de la
e justicia, aumento del rezago judicial y posibles violaciones a derechos
2026 humanos.
Revisién Bibliografica Sustitucién de la permanencia por Se consideran mandatos de 9 afios para los jueces y magistrados, con
reeleccién posibilidad de reeleccién, pero sin garantia de permanencia. Esto puede
incentivar que prioricen campailas politicas sobre su formaciény

desempefio técnico.

Base constitucional de la reforma El"Plan C", publicado el 15 de septiembre de 2024, modific6 la Constitucion
para establecer la eleccion popular de jueces, magistrados y ministros.

Nota: Tabla realizada a partir de la informacién obtenida de los estudios de Camacho Loza (2025) y Garcia Castro

et al. (2025).

En la Tabla 1 se mencionan los aspectos clave que impactan en la educacién del derecho tras la
Reforma Judicial 2024, con su implementacién a partir del 2025, los cuales generaron fuertes debates
en torno a la independencia judicial, la transparencia y el riesgo de politizacion de la funcion
jurisdiccional, planteando desafios sin precedentes para las escuelas y facultades de Derecho. El
nuevo contexto trasladé a las instituciones educativas la responsabilidad de formar egresados no solo
técnicamente competentes, sino éticamente robustos, con capacidad para discernir entre presiones
externasy el deber constitucional con el Estado de derecho (Vega Gémez, 2025; Jiménez Martin, 2025).

El cambio de paradigma caus6 preocupaciéon debido a la ausencia de criterios objetivos y evaluaciones
de mérito en la designacién judicial, influyendo en la motivaciéon de los estudiantes y en la definicién
de trayectorias profesionales a largo plazo. En este escenario, la desaparicién de la carrera judicial y
los exdmenes de oposicién como herramienta de seleccién y ascenso implican que los planes de
estudio deben reorganizarse para promover mayor formacion interdisciplinaria, habilidades en
litigacién oral, practica en tecnologias juridicas y, sobre todo, una ética publica indeclinable (Bonifaz
Alfonzo, 2025).

Rodrigo Ochoa Figueroa
ORCID: 0000-0003-1957-8147

En base al andlisis realizado acerca de la reforma judicial 2024-2025, se puede deducir que las
instituciones de educacion superior se estan viendo obligadas a adaptar sus programas y procesos de
evaluacién y acreditaciéon para dar respuesta a un entramado de demandas, tales como: consolidar el
Estado de derecho, garantizar igualdad de oportunidades, defender los principios democraticos y
transformar la cultura juridica con vision critica y propositiva.

Implicancia de la Reforma Judicial 2024-2025 con la Politica Educativa de México

SEAES y articulacion normativa reciente

El SEAES es un instrumento de la politica educativa del Estado mexicano para transformar la
educacién superior, de manera que su construccién y su operacion deben atender lo que dispone la
LGES (Ley General de Educaciéon Superior). Este deriva directamente y esta sujeto a lo establecido en

la LGES (Subsecretaria de Educacion Superior [SEP], 2021).

El Sistema de Evaluacion y Acreditacién de la Educacion Superior (SEAES) es el marco mas reciente y
comprehensivo instituido en México para articular todas las acciones en materia de evaluacién,
aseguramiento de la calidad, acreditacién y mejora continua de las instituciones y programas de

educacioén superior, incluidos los de Derecho (Subsecretaria de Educacién Superior [SEP], 2023).

El SEAES surgié a partir de la Ley General de Educaciéon Superior (LGES) de 2021 y se ejecutd
mediante lineamientos y una politica nacional especificos desde 2023, bajo la coordinacién del
Consejo Nacional para la Coordinacién de la Educacion Superior (CONACES). Este sistema integra y
regula el trabajo de autoridades, instituciones, organismos evaluadores y acreditadores y la
participacién de expertos, usuarios y sociedad civil en la mejora de los procesos de evaluaciéon y
acreditacion. Su objetivo es garantizar procesos sistematicos, participativos, éticos y transparentes de
evaluacién interna y externa, asi como establecer metodologias e indicadores claros para todas las
areas del Sistema Nacional de Educacién Superior. Entre los principios y ejes estratégicos del SEAES
destacan la pertinencia, equidad, flexibilidad, rigor técnico, respeto por la autonomia universitaria y

Tania Haidée Torres Chavez
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orientaciones para la resignificacién pedagégica y social de la calidad educativa (SEP, 2023).

Pese a que la Reforma Judicial 2024-2025 no modificé el SEAES de forma explicita, la literatura sugiere
impactos indirectos sobre los criterios de pertinencia en programas de Derecho, puesto que las
nuevas dinamicas de acceso a la funcioén judicial a partir de la elecciéon popular exigen competencias
formativas que podrian tensionar los estdndares actuales de evaluacién y acreditacién del SEAES, los
sciencevolution cuales priorizan perfiles homogéneos y esquemas de profesionalizaciéon técnica. Este desajuste
supone una oportunidad para repensar indicadores con mayor enfoque socio-politico y
organizacional, asi como un riesgo por la posible inadaptabilidad del sistema frente a las exigencias
del nuevo entorno judicial. En consecuencia, la articulaciéon normativa del SEAES puede constituir

ISSN: 2810-8728 (En linea)

5‘1 tanto un paraguas regulatorio como una plataforma operativa para la evaluacién futura de programas
g de Derecho frente a las reformas juridicas en curso, promoviendo tanto la rendicién de cuentas como
2024 la innovacioén institucional y curricular, ademas de renovar el compromiso del sistema de educacién
superior mexicano con la democraciay el Estado de derecho.
Organismos Evaluadores y Acreditadores de la Educacién Juridica en México

La transformaciéon y mejora continua de los programas de Derecho en México dependen en gran
medida del trabajo articulado y riguroso de los organismos de evaluacién y acreditacion reconocidos
a nivel nacional. Por tal razén, lineas abajo se presentan las principales instancias responsables de
analizar, verificar y certificar la calidad de los planes de estudio e instituciones: su estructura,
procesos y el impacto que tienen en la consolidacién de una educacién juridica pertinente y con
prestigio social (CONAED, 2018; CONFEDE, 2004; CIEES, 2024; Moreles Vazquez, 2024). El analisis de
estos organismos es clave para entender los avances y areas de oportunidad que enfrenta
actualmente la formacién en Derecho de cara al contexto de cambio normativo y social
(Medina-Romero, 2022).

A pesar de la importancia del mecanismo de evaluacién y acreditacion disponible, la cobertura
nacional atn es reducida, pues solo alrededor del 8.3% de los programas activos de Derecho

)
@ %
§ g mexicanos cuenta con una o mas acreditaciones de calidad, una cifra que evidencia la importancia de
g,; impulsar la acreditacion voluntaria a través de evaluadoras que analicen su pertinencia, organizacién,
ﬁg capacidad técnica y operativa (Centro de Estudios sobre la Ensefianza y el Aprendizaje del Derecho
29 [CEEADL 2024)
o8
3 E Tabla 2
EG Acreditaciones nacionales e internacionales de los programas activos de derecho
o
"o Acreditaciones nacionales Acreditaciones internacionales
CONFEDE (Consejo Nacional para la 159  CACSLA (Consejo de Acreditacién en Ciencias 3
Acreditacion de la Educacién Superior en Sociales, Contables y Administrativas en la
Derecho) Educacién Superior de Latinoameérica)
CONAED (Consejo para la Acreditaciéon de la 55  IIDEA (Instituto Internacional parala 2
Ensefianza del Derecho) Acreditacién del Derecho)
CIEEES (Comités Interinstitucionales para la 43

Evaluacion de la Educacién Superior)
Nota: Tabla realizada a partir de los datos obtenidos en el Informe Anual 2024 (CEEAD, 2024)

En la Tabla 2 se mencionan las acreditaciones nacionales e internacionales de los programas activos
de derecho en México para el ciclo académico 2024-2025 pertenecientes al sector privado. Si se toma
en cuenta que fueron un total de 2,554 las diferentes opciones de estudio de los Programas de
Licenciatura en Derecho (CEEAD, 2024), entonces se aprecia que atn queda un gran namero que
carece de al menos una acreditacién que asegure su calidad y adecuacioén a la realidad juridica
mexicana, sobre todo en el contexto de la reforma judicial 2024-2025.

Tania Haidée Torres Chavez
ORCID: 0009-0006-5313-8304

Consejo para la Acreditacién de la Ensefianza del Derecho (CONAED)

Desde su fundacién en 2003 a instancias de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, el Consejo para
la Acreditacién de la Ensefianza del Derecho (CONAED) ha desempefiado un papel central en la
promocioén de la excelencia académica en programas de Derecho en México. Reconocido por la SEPy
facultado por el COPAES, el CONAED opera como una organizacién civil sin fines de lucro y esta
autorizado para otorgar acreditaciones de calidad a programas juridicos tanto en instituciones
publicas como privadas (CONAED, 2018).

Miguel Angel Medina-Romero
ORCID: 0000-0003-4067-2816

Judicial 2024-2025
E https://revista.sciencevolution.com

El CONAED (2018) explicé que el proceso de acreditacion se caracteriza por ser voluntario, integral,
objetivo, justo y transparente, externo porque es producto del trabajo colegiado de personas de
reconocida competencia en la materia, ético y responsable, temporal debido a que tendra validez por
un periodo determinado, asi como confiable, porque se centra en altos niveles de calidad.
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Consejo Nacional para la Acreditacion de la Educaciéon Superior en Derecho (CONFEDE)

El Consejo Nacional para la Acreditacién de la Educacién Superior en Derech NFEDE, 2004) es
una de las dos principales instancias acreditadoras especializadas en programas de Derecho en
México. Reconocida por el Consejo para la Acreditacién de la Educaciéon Superior, A.C. (COPAES). El
CONFEDE fue creado por la Asociaciéon Nacional de Facultades, Escuelas de Derecho, Departamentos
de Derecho e Institutos de Investigacién Juridica (ANFADE), lo que le proporciona legitimidad
sciencevolution académica y operativa. Su proceso de acreditacién constituye un reconocimiento publico a la calidad,
pertinencia social y vigencia institucional de los programas de Derecho ofertados tanto en
universidades piiblicas como privadas. Para obtener la acreditacién, las instituciones pasan por un
proceso exhaustivo de diversas etapas: solicitud de acreditacién, cumplimiento de condiciones para

ISSN: 2810-8728 (En linea)

5.1 iniciar el proceso de acreditaciéon, autoevaluacién, evaluacién del CONFEDE y el dictamen final. La
g acred‘itacién otorgada por CONFEDE tiene una vigencia de cinco afios y representa una garantia para
2026 estudiantes, empleadores y la sociedad en general de que el programa educativo cumple con
Revision Bibliografica estandares nacionales y mejores practicas internacionales.
7-20 o e . . .
Comités Interinstitucionales para la Evaluacién de la Educacién Superior (CIEES)

Los Comités Interinstitucionales para la Evaluacién de la Educaciéon Superior (CIEES, 2024
constituyen el organismo mas relevante en México dedicado al aseguramiento de la calidad, tanto
institucional como de los programas educativos universitarios, incluidos los de Derecho. Los CIEES
operan mediante una metodologia s6lida que combina autoevaluaciones, visitas presenciales de pares
académicos externos, analisis de evidencias y dictimenes colegiados basados en estandares
internacionales. La evaluacién abarca dimensiones como el propésito institucional del programa, el
cumplimiento de su funcién educativa, su pertinencia social y académica, la calidad y actualizacion
curricular, la planta docente, infraestructura, normatividad interna, modalidad de operacién,
vinculacién, impacto profesional y generacion de investigacion juridica. Los criterios de calidad estan
organizados en 12 categorias y 51 indicadores agrupados en varios ejes (misién institucional,
condiciones de operacion, modelo educativo, resultados académicos e impacto social).

La acreditacion CIEES otorga una validez de tres a cinco afios y es reconocida por la SEP como
evidencia del cumplimiento de altos estandares, lo que fortalece la confianza piiblica en los egresados
v en las instituciones evaluadas. El ejercicio de evaluacién externamente colegiada permite a los
programas de Derecho identificar fortalezas y areas de oportunidad, generar planes de mejora y
asegurar que la formacién profesional responda no solo a estandares nacionales, sino también a
tendencias internacionales en educacién juridica (CIEES, 2024).

Rodrigo Ochoa Figueroa
ORCID: 0000-0003-1957-8147

Consejo para la Acreditacién de la Educacién Superior (COPAES)

El Consejo para la Acreditacién de la Educacién Superior, A.C. (COPAES, s. f.), fue creado formalmente
en 2000, como un organo autorizado y reconocido por el Estado mexicano para conferir
reconocimiento formal a los organismos acreditadores que evaltan la calidad de los programas
académicos de nivel superior, tanto en universidades piblicas como privadas. COPAES no acredita
directamente, sino que regula, avala y supervisa a los organismos acreditadores especializados, como
CONAED y CONFEDE en Derecho, garantizando que sus procesos sean técnicamente pertinentes,
transparentes y ajenos a intereses particulares o corporativos.

Moreles Vazquez (2024) especificé que la misién de COPAES es asegurar la calidad educativa superior
mediante procesos confiables y permanentes de mejora, promoviendo la transparencia y la rendicion
de cuentas ante la sociedad mexicana. Para ello, COPAES se designé para elaborar los lineamientos
generales de evaluacién y los criterios bajo los que deben operar las agencias acreditadoras en todas
las disciplinas, buscando homogenizar estandares y facilitar la comparacién internacional del
desempeiio mexicano en educacién superior. Entre sus funciones también esta el seguimiento de los
procesos, la difusion publica de los dictamenes y la coordinacion de los organismos acreditadores
para evitar duplicidades, conflictos de interés y arbitrar controversias en beneficio de la educaciéon
nacional (COPAES, s.f.).

Tania Haidée Torres Chavez
ORCID: 0009-0006-5313-8304

Por su parte, COPAES (sf) expres6 que el reconocimiento formal de un organismo acreditador
implica una revision rigurosa de su capacidad organizativa, técnica y operativa; de sus marcos de
evaluacién y procedimientos; y su compromiso manifiesto con la mejora continua y la integridad
académica. De este modo, COPAES se posiciona como el maximo referente regulador y garante de la
fiabilidad, idoneidad y pertinencia de los procesos de acreditacién nacionales, asi como el
interlocutor oficial ante la SEP y las autoridades educativas.

Miguel Angel Medina-Romero
ORCID: 0000-0003-4067-2816

Judicial 2024-2025
E https://revista.sciencevolution.com

Con base en el analisis de los organismos de acreditacién, se puede inferir que la reforma judicial de
2024-2025 en México marco un punto de inflexién para los sistemas de aseguramiento de la calidad
en la formacioén juridica, al reemplazar el modelo de carrera judicial por mérito con uno de eleccion
popular, lo que reconfiguré los incentivos y l6gicas institucionales histéricas de profesionalizacién. Si
bien organismos acreditadores como COPAES, CIEES y CONAED han consolidado marcos de
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evaluacién rigurosos centrados en calidad académica, pertinencia profesional y gestion institucional;
la literatura sugiere que estos modelos, es decir, los anteriores al ciclo reformista, podrian enfrentar
limitaciones para valorar competencias emergentes vinculadas a legitimidad pablica, gobernanza del
cambio institucional, formacién practica situada e independencia formativa, dimensiones criticas en
el nuevo contexto organizacional derivado de la implementacion de la reforma en 2025. Ante este
vacio adaptativo, se confirma la necesidad de ampliar el alcance evaluativo de los estandares actuales
sciencevolution y avanzar hacia indicadores complementarios que integren habilidades técnicas con capacidades
socio-institucionales y sociopoliticas, a fin de fortalecer la pertinencia, profundidad y objetividad de
los procesos de acreditaciéon en Derecho, garantizando asi el mejoramiento continuo de la calidad
educativa sin diluir la especializacién juridica de alto nivel, atributo central para una imparticion de

ISSN: 2810-8728 (En linea)

5‘1 justicia legitima y efectiva.
ENERC - MARZO
2026 Tabla 3
Revisién Bibliografica Analisis comparativo del rol de COPAES, CIEES y CONAED
7-20 Criterio COPAES CIEES CONAED
Origen Creado en 2000 con Establecido en 1991 como  Consejo especializado en
reconocimiento de laSEP mecanismo de evaluacién educacioén juridica
como articulador del externa diagnostica. reconocido por COPAES.
sistema de acreditacion.
Funcién central No acredita programasde No otorga acreditacion Acredita directamente
Derecho; reconoce y valida formal; emite niveles programas de Derecho
alosorganismos que silo  diagnésticos de calidad mediante evaluacién
hacen. para programas e integral por pares expertos.
instituciones.
Alcance en educacién Indirecto, sistémicoy Transversal a IES mediante Especifico a facultades,
~ juridica regulatorio sobre consejos comités disciplinares, escuelasy planes de
% acreditadores. incluido Derecho. estudio juridicos.
w 1
§ 5 Enfoque predominante Regulacién técnicay ética Evaluacién diagnéstica Evaluacién especializada
%2, del sistema de integral orientada a la por competencias juridicas
Q8 acreditacién; mejora continua. y pertinencia social, con
g 8 aseguramiento general de mejora no punitiva.
43 calidad.
oo . . . . . .
g"_:f Aporte referencial ante Sirve como referencia para Permite contrastar calidad Funciona como referente
i E Reforma Judicial discutir la necesidad de técnica vs. nuevas disciplinar clave para
e 2024-2025 actualizar organismos demandas institucionales argumentar vacios de
w O acreditadores validados y de legitimidad publica indicadores prospectivos y
por el sistema, sin ser actor que emergen del contexto justificar propuestas
directo del cambio. reformista. complementarias de

evaluacion sin asumir
adaptacién oficial
existente.

En la Tabla 3, se analiza de manera comparativa los organismos COPAES, CIEES y CONAED; aunque
todos fueron creados como mecanismos de evaluacién externa, se distinguen unos de otros por sus
funciones especificas dentro del sistema mexicano. Por un lado, COPAES se encarga de regular y
reconocer a los acreditadores, mientras el CIEES es el encargado de realizar evaluaciones
diagnésticas de los niveles de calidad, y por altimo, el CONAED esta designado para acreditar
directamente programas juridicos con base en competencias y capacidades institucionales. Esta
comparacioéon revela que estos modelos son un marco referencial de base. Sin embargo, luego de la
reforma judicial de 2024-2025, estos deben actualizarse, lo cual repercute en la renovacion del
consolidado de indicadores de la calidad educativa, integrando la gobernanza del cambio, la

Tania Haidée Torres Chavez
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[+

° legitimidad publica y la formacién practica, sin presumir los ajustes oficiales que atin no se han
E realizado.

b

E Modelos Internacionales de Evaluaciéon y Acreditacion

En Estados Unidos se encontré la American Bar Association (ABA, s.f), reconocido por el
Departamento de Educacion de los Estados Unidos (DOE) como la agencia nacional de acreditacién de
los programas conducentes al Doctorado en Jurisprudencia (JD). En esta funcién, el Consejo y la
Secciéon son independientes de la ABA, segtn lo exigen las regulaciones del DOE. Todos los tribunales
supremos estatales reconocen que las facultades de derecho aprobadas por la ABA cumplen con los
requisitos de formacién juridica para el examen de la abogacia; cuarenta y seis estados limitan la
admisién al colegio de abogados a los graduados de facultades aprobadas por la ABA. Heller y Zagata
(2019) describieron que la actividad de la ABA determina si los estudiantes graduados de derecho
pueden presentarse a los examenes de colegiacién en la mayoria de los estados.

Miguel Angel Med
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EQAR, 2020) proporcioné informacién clara y confiable sobre las agencias de aseguramiento de la
calidad (QAAs) que operan en Europa a través de agencias que cumplen de manera sustancial con los
European Standards and Guidelines for Quality Assurance (ESG), adoptados por los ministros
europeos de educacioén superior en Bergen en 2005. Register Committee (2024) menciond que los
ESG (Estandares y Directrices para el Aseguramiento de la Calidad) constituyen el marco europeo a
partir del cual se evalta a las agencias de aseguramiento de la calidad (QAAs) y sus actividades. El
sciencevolution criterio para la inscripcion es el cumplimiento absoluto de los ESG, los cuales fueron adoptados por
los ministros europeos de educacién superior. En consecuencia, los propios estandares son
autoritativos y constituyen el punto de referencia tanto para las agencias como para los comités de
evaluacion.

ISSN: 2810-8728 (En linea)

°.1

g Por su parte el Eur n Quality Assurance Register for Higher Education (ENOQA, 2025) es una
2026 asociacién internacional sin &nimo de lucro constituida bajo la legislacién belga, cuyos objetivos son

Revisién Bibliografica mejorar de la calidad en la educaciéon superior dentro del Espacio Europeo de Educaciéon Superior
(EHEA), apoyar el desarrollo de procesos y sistemas de garantia de calidad, representar a sus
miembros a nivel europeo e internacional, influir en las politicas europeas en esta materia, y

fomentar la dimensién europea y la cooperacién entre agencias. Para alcanzar estos fines, la
asociacién lleva a cabo actividades como la prestacién de servicios y oportunidades de networking a
sus miembros, la difusién de informacién y buenas practicas, la coordinacién de revisiones externas

de agencias, la participaciéon activa en el Proceso de Bolonia, y el desarrollo de estudios y
partnerships con organizaciones stakeholders.

Se investigd que en Perq, de acuerdo con la Resolucién del Consejo Directivo N° 000112-2022-CDAH
emitida por el Ministerio de Educacion (MINEDU, 2022), el Estado peruano, a través del SINEACE, ha
establecido la obligatoriedad de la acreditaciéon para los programas de estudios de Derecho,
modificando el Reglamento de la Ley N° 28740 mediante el Decreto Supremo N° 016-2010-ED, con el
fin de "garantizar los estandares minimos de aprendizaje, argumentacién, formacién ética y destrezas
propias de la defensa". El modelo de calidad aprobado para tal fin se estructura en cuatro dimensiones
y dieciocho estandares, que evaltian aspectos como la gestion académica, la formacién integral con
énfasis en los derechos humanos, la gestion docente y la gestién administrativa, buscando "reconocer
la calidad del servicio educativo” en coherencia con los propésitos declarados y su impacto en el
entorno. La acreditacién puede otorgarse por dos o seis aflos, o denegarse, en funcién del nivel de
logro de los estandares.

En Argentina, se indagé que no hay un organismo Gnico que valide la calidad en la ensefianza de
derecho, pero si en general de la educaciéon superior, como la Comisién Nacional de Evaluacién y
Acreditacién Universitaria (CONEAU, sf) que es el organismo responsable de la evaluaciéon y
aseguramiento de la calidad de las instituciones de educacion superior y de los programas que ellas
dictan, tanto a nivel de grado como de posgrado. A través de la evaluacién de instituciones y
programas, con estandares de alta calidad y sin perder de vista las particularidades de cada sistema.

Rodrigo Ochoa Figueroa
ORCID: 0000-0003-1957-8147

Asimismo, se detectd que las areas de trabajo de la CONEAU (s.f.) son:

Evaluacioén institucional

Evaluacion y acreditacion de programas de grado y posgrado en modalidad presencial o a distancia
Certificacién de Sistemas Institucionales para la Educacién a distancia

Certificacién de Sistemas Internos de Aseguramiento de Calidad

Actividades de formacién en evaluacion y acreditacién universitaria

Asistencia técnica para la implementacién o fortalecimiento de areas de vacancia

Tania Haidée Torres Chavez
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La CONEAU (s.f.) se comprometi6 con la promocién del desarrollo de los sistemas de aseguramiento
de la calidad a nivel internacional. Es por esto que se encontré una actividad extensa en la
participacién de proyectos de aseguramiento de la calidad a través de organismos multilaterales de
consulta y en el afianzamiento de vinculos bilaterales con otras agencias extranjeras. Como parte de
sus relaciones bilaterales, CONEAU cuenta con vasta experiencia en asesoramiento de los procesos
externos de aseguramiento de la calidad en colaboracién con organismos e instituciones
universitarias de otros paises. La CONEAU colaboré en la constitucion del Sistema Iberoamericano de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacion — SIACE, un 6rgano integrado por las agencias de
educacién superior de Espafia, México, Centroamérica, Ecuador, Chile, Argentina, Andorra y Portugal
que refuerza la cooperaciéon regional y establecera criterios compartidos de acreditacién y titulacién.

Con base en lo anterior se identific6é que los modelos internacionales de evaluacién y acreditacién, en
especial los de Europa, los E.EUU. y Latinoamérica, comparten la existencia de tres rasgos
fundamentales, a saber: la evaluacién por pares, el enfoque por competencias y, la mejora continua; si
bien se diferencian entre si por el énfasis diferencial que otorgan a la gobernanza institucional (en el
caso de Europa), a los resultados de aprendizaje cuantificables (en el caso de los EE. UU.) la pertinencia
social y flexibilidad contextual (en el caso de Latinoameérica). Frente a ellos, por el contrario, los
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modelos del pais que destacan la estandarizacién de los indicadores técnicos y la gestion
administrativa, a la vez que integran de forma menos evidente las competencias sociopoliticas y la
legitimidad publica en el &mbito juridico. Este contraste permite observar como, frente a la reforma
judicial de 2024-2025, que empieza a incorporar dinamicas de legitimidad democratica y perfiles
heterogéneos en la judicatura, Europa menciona como referencia la evaluacion de la gobernanza del
cambio institucional, los EE.UU. la medicién verificable de los resultados formativos y Latinoamérica
sciencevolution la adaptabilidad contextual, destacando los diferentes puntos de vista que pueden servir como
insumos referenciales a la hora de repensar la acreditacién del Derecho en nuestro pais, de forma tal
que, aunque aun no se establezcan acciones por parte de las instituciones, se encuentren al menos
resquicios de aportes materiales que sirvan de instrumento para dar el salto.

ISSN: 2810-8728 (En linea)

°.1

. Retos Emergentes para la Formacion Juridica
2026 Este apartado abordé los desafios y transformaciones que enfrenta la educacién en Derecho en

Revisién Bibliografica Mex'1co en respuesta a la Feforma judicial de 2024-2'0125 y a’1 nuevo ent'orno soF:lal y normatwo. Se
7-20 analizaron las competencias clave para la formaciéon juridica y la imperativa necesidad de la

transparencia, autonomia y exigencias a los nuevos evaluadores y acreditadores.

Competencias Clave para la Formacion Juridica

Chamoli Falcéon y Patifio Garcia (2024) mencionaron que los modelos tradicionales de la educacién
juridica suelen crear insuficiencia en las competencias profesionales basicas, en especial lo referido a
las competencias practicas. En este sentido, el empleo de herramientas impulsadas por Inteligencia
Artificial (IA), como los instrumentos de simulacién, pueden contribuir a suplir estas deficiencias,
propiciando el refuerzo del andlisis critico, la argumentacién juridica, la toma de decisiones bajo
presion y otras competencias necesarias para el ejercicio profesional del derecho. Asimismo,
identificaron la necesidad de que los futuros profesionales del derecho estén preparados para
enfrentar y resolver los desafios legales que surjan del uso creciente de la IA en diversos sectores, lo
que evidencia la carencia de competencias relacionadas con la tecnologia y la regulacién digital. En el
ambito de la evaluacién, finalmente, plantearon que los métodos de evaluacién convencionales
pueden no estar contemplando, en su justa medida, el dominio de las competencias juridicas,
mientras que una evaluacién automatizada podria ofrecer un enfoque mas holistico y realista de la
progresién de los estudiantes, tal y como también matizan las limitaciones de los actuales modelos de
evaluacién. De manera complementaria, Bonilla (2023) mencion6 que la integracién institucional de
la IA ha dado lugar a practicas innovadoras como la simulacién de juicios con asistentes virtuales, el
analisis predictivo de casos mediante algoritmos y la automatizaciéon avanzada en la gestion
documental, tecnologia que se traduce en un incremento de la eficiencia operativa y mejora de la
capacidad de andlisis juridico de los estudiantes.

Rodrigo Ochoa Figueroa
ORCID: 0000-0003-1957-8147

La reforma judicial 2024-2025 desplaz6 la legitimidad del mérito técnico hacia la interaccién pablica
en un contexto politizado; debido a ello, la IA resulta estratégica para fortalecer competencias
practicas (analisis critico, argumentacion y la capacidad de decidir en situaciones de presion) de las
cuales la educacién juridica tradicional carece. La reforma también puso de manifiesto un vacio
formativo en competencias tecnolégicas y sobre regulacién digital, necesarias para que los futuros
juristas mantengan criterios juridicos con autonomia frente a la presion politica y a los retos del
nuevo ecosistema de justicia. Este desajuste legitima repensar los modelos de evaluacién y de
acreditacion para insertar mediciones de naturaleza mas holistica y adaptativa, que preserven el rigor,
la ética y la objetividad de los disefios pedagégicos de la educacioén juridica contemporanea.

Transparencia, Autonomia y Exigencias a los Nuevos Evaluadores y Acreditadores

La transparencia, la autonomia institucional y la rendicién de cuentas se han convertido en las
principales exigencias para los organismos de evaluacién y acreditacion de programas de Derecho en
México, post reforma judicial 2024-2025. Por consiguiente, en el nuevo contexto regulatorio, es
imperativo que los procesos acreditadores sean percibidos por la sociedad y la comunidad juridica
como imparciales, abiertos y sujetos a escrutinio publico, alineados con las mejores practicas
internacionales y los principios de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Pablica
(LGTAIP, 2021).

Tania Haidée Torres Chavez
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Romero
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La transparencia, la autonomia institucional y la rendicién de cuentas, con la nueva regulacién,
pasaron a ser requisitos ineludibles para los organismos de evaluacién y acreditaciéon de los
programas de Derecho en México luego de la reforma judicial de 2024-2025. En el nuevo marco
regulatorio, debe tenerse la expectativa de que los procesos de acreditacién sean percibidos por la
sociedad y la comunidad juridica como imparciales, abiertos, sometidos al escrutinio publico, que
consideren las mejores practicas internacionales y que se alineen con los principios de la Ley General
de la Transparencia y el Acceso a la Informacién Pablica (LGTAIP, 2021).
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Brechas Identificadas en la Acreditaciéon del Derecho

Escasa Cultura de Autoevaluacién

Valdivieso Quinzo et al. (2025) identificaron la escasa cultura de autoevaluacion en las instituciones de
educaciéon superior, particularmente en el contexto ecuatoriano, donde persiste una limitada
internalizacién de la evaluacién como mecanismo de mejora continua. Se advirtié que los procesos de
sciencevolution aseguramiento han demostrado ser herramientas valiosas para diagnosticar y promover mejoras,
pero su eficacia depende de la capacidad de las instituciones y del sistema para transformar los
hallazgos en politicas de desarrollo institucional sostenibles y con sentido social. Asimismo, se sefiala
que la evaluacién suele percibirse como un requisito administrativo y no como una oportunidad de

ISSN: 2810-8728 (En linea)

5‘1 fortalecimiento académico, pese a que las nociones de calidad incremental y contextual su potencial
S - ) formativo Esta situacién se agravé por la limitada apropiacién interna de los procesos de calidad, dado
2026 que los modelos de aseguramiento deberian inscribirse en una visién critica, reflexiva y
Revisién Bibliografica contextualizada de la educacién superior, orientada no solo a la excelencia académica, sino también a
la pertinencia social, la equidad territorial y el compromiso ético.

En Meéxico, este escenario podria estar repitiéndose, por lo que el SEAES deberia impulsar la
autoevaluacién y posterior acreditacién de las instituciones de educacién superior, considerando los
cambios propiciados por la reforma judicial 2024-2025.

Propuesta de Indicadores Emergentes para la Acreditacion de Programas de Derecho

La implementacién de la reforma judicial durante el afio 2025 planteé la necesidad de reflexionar
acerca de los procesos de acreditacion en Derecho; ante la ausencia de ajustes formales por parte de
los organismos evaluadores, se propone integrar indicadores emergentes que fortalezcan la
pertinencia y la calidad formativa.

) Tabla 4
o & Matriz de indicadores emergentes propuestos por dimensiones estratégicas
I~
§ E Dimensién Estratégica Indicadores Emergentes Propuestos Propésito en acreditacién
E§ Legitimidad y e Comunicacion juridica con audiencias no Valorar habilidades que
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i} S sociopoliticas e Alfabetizacion legal en contextos democraticosy  la funcién democratica del
°8 electorales Derecho
Eé e Formacioén en ética publica y legitimidad judicial
E % Gobernanzay e Capacidad de actualizacién curricular ante Medir resiliencia y adaptaciéon
adaptabilidad cambios normativos institucional para sostener
institucional e Gestion del cambio organizacional en facultadesy calidad educativa
escuelas
e e Vinculacién interinstitucional con actores del
29 sistema de justicia
' O
ﬁ fu] Formacioén practica e Clinicasjuridicas con enfoque en litigio estratégico Garantizar aprendizaje
0 $ situada e Simulacién de procesos judiciales en escenarios practico profundo y pertinente
E 3 reformados al nuevo entorno judicial
=S e Evaluacién colegiada del desempeifio en entornos
;6;3 g' aplicados
ﬁ 3 Independenciay e Mecanismos internos de evaluacién docente por  Preservar rigor técnicoy
o =] estabilidad formativa meéritos autonomia académica en la
] g e Politicas de blindaje ante riesgos de politizacion formacion juridica
BO académica

e Estrategias para evitar dilucién de la
especializacién técnica
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E§ b En la Tabla 4 se muestra una matriz que organiza indicadores emergentes en dimensiones
:F’ 5 S estratégicas, con la finalidad de complementar los modelos tradicionales de acreditacién. Asimismo,
53 ¢ se enfocan en ampliar el alcance evaluativo, sin sustituir los estandares técnicos vigentes. Los
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Conclusion

Se ha determinado que los organismos
acreditadores (COPAES, CIEES y CONAED)
poseen marcos de evaluacién robustos, pero
que no han sido modificados al contexto de la
reforma judicial 2024-2025. La reforma judicial
no ha modificado el SEAES, pero ha establecido
tensiones indirectas sobre la pertinencia de los
criterios de acreditacion aplicados a los
programas de Derecho en tanto exige
competencias institucionales y de legitimidad
que no se encuentran explicitamente
contempladas en los modelos existentes.

Por lo tanto, la reforma judicial abre una puerta
en busca de oportunidades para que los
organismos acreditadores puedan ampliar los
marcos de su competencia integrando
competencias como la gobernanza institucional,
la legitimidad publica y la formacién practica
situada, de forma que se fortalezca asi la
pertinencia social de los programas juridicos en
el marco del SEAES. Asimismo, se identificaron
los principales riesgos para la realizacién de este
proceso transformador como lo son la creciente

rigidez normativa, la estandarizacién
deslocalizada o la incapacidad de las
instituciones de educacién superior para

satisfacer una sobrecarga administrativa si los
nuevos indicadores no se implementan como
un tema nuevo con un enfoque progresivo a lo
que se encuentra establecido ya que puede
generar fricciones que busquen la preservacion
de la especializacion técnica en la acreditacién.

Ademas, se observo la ausencia de posturas y
ajustes oficiales por parte de los organismos
acreditadores, pese a que esto no invalida su
funcién, pero si confirma la necesidad de
complementar indicadores para evaluar la
gobernanza del cambio, la formacién practica
situada y la independencia académica, sin
sustituir los estandares técnicos tradicionales.
Al respecto, se plante6 una propuesta con
indicadores emergentes que fortalezcan la
acreditacion de los programas juridicos en las
universidades publicas y privadas, con el
propoésito de asegurar el rigor técnico sin diluir
la especializacién formativa, atributo clave para
la imparticién de justicia de calidad en el pais.
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